
N : 3 0 . 1 5 d e A : M e f e l i 8 4 3 . 8 c s . 
? -'i i K* * 

I- il -> 
. . . . . . ..,. . . , 3 - -

r . 

iniéccò-
y 

j^lsuscKBfi a este Bò*» 
^ ^ q t ì e s a i è le» 
Ves^sabàdos; ea 
libreria de lai viada de 
Sa ata maria,á ^ re^men-
suales llevado á Jas casas 

. suscr itores. 

TOLE1I1 

• . 

En las provinciaslG rs, 
al mes franco de-porte. 

Las reclanaaciorxes^ avi-
sos ó artículos su remi-
tirán á ia redacción fran-

' " ¿ - í f ^ ' l eos de porte, sin cuyo 
f^ ^ " V ih^- requisito ao se recibirán. 

O F I C I A L 

M t ó i á M W l l i C I A D E A L M E R I A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

•íjir'i' *?.»•;•' t -'v 
,4; •> - Circidar húm. 134. 

de Granada^ 
A este süperior tribunal se ha hecho 

notoria la real ord en sigüien te. ' • 
^Miiasterio df €rrácía y Justicia,-

miaistro de Bsfa^ó me dice con 
fecha, 8 del actuáV io siguiente.- Sin 
embargo dé Jo tomémesáo á ese mi-
nisterio en 24. desetiembre de 1841 y 
vistas las reclamaciones dé lós tríbuná-
les de cotnercio y ¡^ i n f e r e 
el particular ha evacuado el tTibuéaF 
suprenM dé J u s i i ^ Regen-
te. del ReiDo hai^nido faíei^ deblafár 
que la citada orden de résetiembre 
de i s o l o tenga efecto en estVxÓr~ 
te, y que en los demás pantos del Reino 
sigancomo hasta aqui haciendo traduc-
ciones ;de documentos esírangeros los 
intérpretes jarados que hasta ahora las 
han hecho, conservando las partes ra-

en iitigros èn derechos de 
acudir ja Já secretaría de la imerpreta-
jeion ,dè. |eog»as > caso de no estar sa-
tisfechas con las traducciones de los in-
térpretes; de Jospantos donde se- hallen 
.para ree tificarlas 6 asegurarse de su fiel 
traducción. De orden deS/A. lo tras-
i a ^ - a ^ . S. para su conocimiento y 
gfectòs correspondientes. Dios^guardé 
á V. S, muchos anos* Madrid 26 de 
M^rzovdé íZu»ialacarregui.^Sri 
regente de la Audiencia de Granada H 

, ^ en su Avista se há mandado guar-
daf y cumplir y que se circule en ix 
ío^q^a prédica á Jos-jueces de primera 
instancia del ¿err*torio para sú puntual 
y ¿exacta observancia. -
„ su Gonsècoescia lo comunico £ 
"V^ de dicha superior xSrden con el ob^ 

y 

, Dios guarde, á V. muchos anos. Gra-
nada 6 de Abrikde 1^43.-Damiañ Ser-* 
rano y :Diaz.- Sr. Juez de primera ins- ' 
Rancia de...,« ' 

laser lese en el Boletín oficial=^?¿- * 
ráiú^^MmGz^ljGpez^ ; - < 

/ 

k 
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W. 

• f ' 

Í¿ Inspección general delcuerpo de 
Carabineros del reino, ine dia h qué 

£Í 3*v tutefeSeifte Subinspector 
Cara$!tferds delaprovincia d e Granada 
lia dirigido en del mes anterior á la& 
Autoridades y habitantes d e la mismá 
la a^ tuáo i i que sigue. 

Los rendimientos de las rentas pii« 
de even-

tuales, vari en desce&so en eambiodeí 
rápido progreso del Contrabando. Este 
tráfico ha llegado á desarrollarse espan-
iosaoiciiie»ypooe leyes á la íueraa puf 
Wica por toedio de fe brutaique%}er-» 
ce ; y ha pocos días que de una 
popttJosa c iudad, cabeza de partido, 
fueron rescatados por sesenta tont ra-
¿ a n t o a s ofchofardosaprehendidospor 
Jos individuos delResgttardo deCara* 

fn s t r e f e i 
mientras en cada pueblo, en ca-

yante una ensena de proscripción a tan 
criminal tráfico^ Los une se ejercitan 
e n él son enemigos públicos; <5 me|or 
dicho, fes que condifierente Ibakfdexapé-
lean <para que la ttacionnoalcaraeri-. 
quiera una de las teH topeto fe 
luces dei siglo y sus 
prometido. Los Resguardos y íaslfeyés 
penales no dará» ves&lud» deifi&por-
taneia en favor d e la riqteeza naciena^ 
mientras la ley d e protection y ségu-
ridad pública too sea una Verdad en ma-
nos de los Alcaldes constitucionales, y 
los crko enea de estahatüraíeza ue le 
cometen en sus distriíos pudieran átri-

se ¿e otra masera que por una toletan* 
cía altamente pasiva d e losqtie ejereetí 
alguna autoridad, o por oposkioa á aae* 
jorar la caudic iondel país, Necesario 
es pue& decirlo con Hmpia verdad. E ü 
la nación doade el contrabando toma 
asiento,y s m autores, cómplices y au* 
xiliadores se sonríen á la vista de lá B ^ 
seria púMica que ellos en la tan , no es 
posible desarrollar germen alguno de 
f^lvcidad.Los beneíiciosde lapax altan-
a d a coQ tania san gre, con tantos sacri-
ficios por parte de ios pueblos, han ve-
nido á esterilizarse por la mano deco-
radora del contrabando. E l Tesoro 
cional^ del cual se aluneüfan todas 
clases, tiene abierta una sepultura á 
quecamina la riqueza pública y la p r i -
yaáa d e los hombres bonrados, sea cual ^ 

pedirlos» si sU jpatriotisigo no dijera lo 
coñtrário; goi^qj^e no dé b ú a manera 
puede explicarse laiinpuni(iad de tan-
tos atentados, de los ciiales ni aun por 
cortesía 3 H Áiíróridad su-
perior. jEs tal ei -tniBujo, tal el poder 
d e las imítiitipalidad^fi. que cuando 
Ocurre unacalamidad pübl i taque dies* 
í w tas geúera£¿&ñés, tas rentas crecen, 
porqáe eo lances, cuidando de k pro-
pia cónservacion^odosprotegen ios in -
tereses de la nación; y cuando éstos h e -
chos hablan en alta voz, basta ridiculo 
és indicar que la fn ina de las rentas 
f ro to es desuadmiaistracion ó de s» 
mala índole. Las rentas nacionales cuen* 
tan ^siglosry" tos tributo» que tienen ese 
hábito defendido por la cotríumbre, no 
vienen á tieira sioo por el puñal ase-
sino del contrabando, La del tabaco que 
nace en la Hbre y espontánea voluntad 
de l consumidor, es cap»zpor sí sola res-
petándola todos los ciudadanos y pro-
tegiéndola todas las autoridades, de sos-
tener b mitad de las cargas de 3» m * 
cion, y los |)uebIos jamás obtendrán 
alivio en esos im«»testo& extrat^dmarms 

que Jos abruma!^ mietóraalosprod««^ 
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tos de Jtas. reuias esemuaiesso sea» el 
ingr esos-iBas pingües 

aeí Tesoro nacional. La iQtendeucía 
quisiera q u e e » los pr capóes tos de 
ingresos no hubiera esa gra familiar dé 
c W r f b i ^ ó i i e s rreídas sbíó para cubrir 
é l catídálqúé él coofrabánío hace su -
yo; y para obtener tan inmenso bien, 
solo falta que por parte de todos los 
que .viven á sueldo del Estado y de lo$ 
Á-Yim t ató i es tos se cumplan cabal y es-
trktaffieaie los deberes a que están 
constituidos y la nación tiene derecho 
a exigiríes.Íncréible parece que iiná; 
provincia qixe cuenta mas ije t^esciei*-
tos cincuenta mil babiudorss soio de 
por productos de tabaco, como ba SU-

" éú Enero último, rs. 
t u , : pero seguro es que 

sobre la masa contri-
buyentes, pesará el déficit obtenido el 
aseáso dfe Ja^ represen tac Ion nacional. 
Esta es H consecuencia inalterable del 
contrabando, que no satisfecho cotí la 

ele lás¡ rentas , camnha agiganta-
da mente á sepultar la agricultura, ya 
que ha arrinciHiadó al comercio. De alt-
xheríto sirven boy cereales extrangeros 
que vienen á rtvaiiiar, a reducir el pre-
cia y la bondad de lós de nuestro sue-
lo, bendecido por el clima y siempre 
tóciente por-fá suprema protección de 
U OatnipOtencia. La mano del cótitra-
bando lo destruye todo, y en su actual 
poderío la Intendencia ¿ asistida de la 
Junta de Haciéndala sombre del Tro-
no constitucional y á la sombra tutelar 
de todas las leyes protectoras del país, 
Hace u n llamamiento fuerte de absolu-

ta n e c e d a d í las auto*y«dés provin-
ciales y municipales y ¿ todos tes botó-
bres íG0ayentes, para qüe la auxilien 
i extéVaSinar. éf contrabando 4o nin-
gún généro de röerva, y á pronunciar 
la terrible maldición pública contra los 
que io ejercen, sea cual fuere la más* 
cafa con qúe traidoramente se presen-
ten. V^ 

La energía y fuerza de razones con 
qué ésta basada la precedente comuni" 
dación, hace digna su circulación para 
que difundiéndose entre todas las cla-
ses de la sociedad tan sanas ideas, ad-
quieran contra el contrabando toda la 
reprobácitm qué reélamañ los intereses 
geiici^iés de lá común felicidad; y ai 
efecto la trasmite á V, S. la Inspección, 
esperando que . imitando el laudable 
ejemplo del Subinspector de Granada^ 
dará á esta manifestación la publicidad 
correfcpodiéQte con las prevenciones y 
encargos que en abundamiento de lo 
mismö crea oportuno añadir. 

Dios guarde á V. S. muchos anos« 
Madrid 9 de marzo de Má&x=Jfari in 
Jose Ir ¡arte » 

Y lo traslado á W . para que pene-
trados dé los males qtie trae consigo el 
contrabando, contribuyan eficazmente 
á su esterminio; recordándoles lo que 
les previne en mi circular de 30 de 
enero último, inserta en el Boletín ofi-
cial de 4 de febrero siguiente» núa>. 10. 

©icé guarde á VV muchos años. Al-
mería M dé mário dé 18á3.¿sF?añ* 
cisco Falcoii .-Sres. de los Ayuñ tamién-
tos de lös pueblos de esta provincia. 

1 asértese, GtróaimoMuñoz yLoptx, 
rnm 

£ 

3c íxó $\¿cl(zó ¿tdetteó, (J}ect&ké ̂  ^Sitctifateó jm^ítccuku «w e£ ^hofelíu oficiaf. 

MES BE MARZO DE 1845, 

F0LÍTICO. 
Tfám. 17. — Circular 71.— Saserickm 

mía levantar unmoaumento en bonor del 
Empecinado. 

/ 

f Id. 1% « Subasta de la construcción de 
upa casa Capitular en Albama. 

Id» 73.r— Sobre ei derecho de aleábala« 
en las transacciones de minas. 
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Nkto. Circular 74 »SiMieventm 
y precí? de pólvora llamada ée Minias* 
" JMm. Cscculfic Citando á ios 
que tengan^ (fep^bo á una c a ^ l l í u ^ r 

Id.78. Se ccpvbi^ á Ja«ias generales 
de la asociación de ganaderos. 

79 .««Sobíe competencíascod las au-
toritWes gobernativo-administrativas 
. Id 82.— AcJarataíia de. la de Di- . 
ciembre de 1838 sobre coDtadurias de hi-
potecas. 

Kúm. Circular 83 y 84.— Lla-
madlo a los que tensen derecho á n&a cá« 
pella nía. * -
' lek 85-— Sobré tos Casos en qué las Au¿ 
diencies bao de examinar y dar litólos para 
ejercerla Abogaewr,̂ .•• \ .?" 

Núou 21 » Circular 90- — Acta de es-
crutinio eu la eieccioo de Diputados á Cor" 
tes y propuesta de no Senador. \ 

Id. 91.—i- Declarando en quiebra á Don 
Bonifacio A moraba, deK ccmercio de Aclrm. 

Id. 92.«= Emplazando á los qué tengan 
derecho á una capellanía. 

Id. 94. — Sobre pagos de atrases del Bo-
letín oficial. 

la? áS.—Anunciando la prisióndé cua-
tro criminales en el término de LubHo. 

N W ^ ^ C i m i I e r 96 ==Citañdo á los 
in te resadosuna capellanía. 

Id. 9 7 . » Publicando la vacante de Se» 
cretariadel Ayuntamiento de Maria. 

Id. 98.— Mandando j a prisión de Dic* 
gOepuSIer, vecino de Lorca. 

Id. 102 — Sobre presentación dé cuen-
tas atrasadas de! taibo de protección y segu-
ridad publica. : 

ffum. 23.— Cireiáá* 103 á 107 P«r¿ 
la captura dé varios reo« prófugos. 
. Núen. 25.-=- Id. 113.-=» Llamando á los 

que tengan derecho á una capellanía. 
Id. i 14.«» Sobre formación de Evadís-

tica de riqueza de la viíla de Gergal 
Id. 117. = Variasdisposiciones de la di-

rección general de correos, para que se 
conserve el secreto de la correspondencia 

€c»eiqn i d é ^ d ^ ^ favor dé la Hacían-
dá' •i--"'1--- 'itî 'î -X i'*"-' . ' >'* 
•J Id. IDU-e-: Sobre pago de débitos atra-
sados. - r - ' - ' h x d 
; Núm 24. — Id, 110.— Fijando la «sW-
nación a los curasqne sirven ademas de sa 
parroquia otra vacante. 

Id; t í ¿ P a r a ' e l abonóiSe dos pagas 
i lasv i&daíc herederos de lois empleados 
que fallezca», 7 
.. Núm. 25. « Circular 115. » ÏCuem es-
citación al pago de los descubiertos de con* 
tribuciones. * - . , ¡ 

Id. 116 — Conminando con apremio á 
Ibs deudores pb* arrendamientosdèAfincas 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

1&— Circular 75.-«= Sobre for-
roacion de presupuestos de gastos de culto 
parroquial. 

ii e 

INTENDENCIA. 

Fúm. 19.—Circular 80.«Sobré regis-
tro de los títulos de pertenencia de biepes 
del Estado en los oficios de hipotecas. 

ISum. 20.—Circalar89.«Reencargan-
do el pago de los descubiertos de contribu-
ciones. ;:¿rj r r - 1 

C O Ä ^ ^ G E N E R l C , J 

• : : ^ \ 
' l S J ^ ^ i t í n l a r 76Í% Aclaratoria: 

de la dé 28 dé agosto dé 18;4l sobré 
j Kúm. 19>® Id. 81 « Nombrando gefé: 

redactor de este distrito militar al coronel 
D. Carlos Luis,Sanjuan. 
líum. 20.— Id, 88. — Próroga del plazo-
señalado para solicitud de pensiones por 
muerte en acción de guerra. 

i t ó n . 22.— Id. J 0 0 . Not® de las suscri-
ciones hechas para el monumento en me-
moria del general don Juan Martin el Em-
pecinado. 

Ñum. 2 3 . = Id. 1Ó9.- Soísre abono de 
tiempo á los oficiales retirados que sirfie-
roiren la Mv N. moyilisada« 

• del 
sámioistro á lös confinados de Ceuta. 

Id. 87.- Id. dé utensilios á las tropas de 
la provincia de Murcia. 

Iíúes. 21.- Id. 93.- Id. del servicio de 
de los tres hospitales militares del 12.° dis~ 

, trito» _ \ \ ' 
Núm, 23 - Id 108.- Id. del hospital 

militar de Badajoz. 

Administración principal de Biene» Nacionales. 

Suplétnento al Boletín del día 4.- Cir-
cular 77«-Anunciando el remate en venta 
de varias fincas del Estado. 

ISTúin. 24.- Id. 112.- Id. id. id. ? 

Imp. de la yíuda de Santamaría^ 
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